
 
 

 

 
 
 
Estimados Agentes, 
  
Procedemos a comunicarles que todas las Obligaciones Negociables emitidas bajo el régimen 
establecido por la Resolución General N° 1047 (Régimen de Oferta Pública Automática por su 
Bajo Impacto y Régimen de Oferta Pública Automática por su Mediano Impacto) de Comisión 
Nacional de Valores, serán listadas en forma automática para su negociación en MAV; tanto 
en la plaza de Contado como para operaciones de Pase No Garantizado. 
  
Es importante destacar que, a los efectos del listado automático, el Emisor y/o Colocador no 
deberá realizar nunca gestión adicional en MAV más allá de lo realizado ante CNV. MAV de 
forma automática tomará el número de Resolución de CNV que otorga la Oferta Pública y con 
ello el listado será automático. 
  
Por su parte, informamos que la utilización del Sistema de Colocaciones Primarias de MAV 
(SEMAV) por los Agentes miembros para la colocación de las Obligaciones Negociables 
emitidas bajo el régimen establecido por la RG N° 1047 se establece sin costo para el Agente 
colocador, siempre que la liquidación de la operación sea realizada por el propio Agente. 
  
Cualquier consulta, podrán comunicarse a liquidaciones@mav-sa.com.ar 
  
Saludos cordiales. 
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